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L E Y E S 

L E Y N<? 3925 

M U N I C I P A L I D A D D E L A C A P I T A L — 
E X P R O P I A C I O N E N S U M A L A O P A R A 

U N M A T A D E R O — P R O R R O G A S E P O R 
E L T E R M I N O D E U N AÑO A P A R T I R 

D E L 28|VI83 P L A Z O E S T A B L E C I D O E N 
A R T I C U L O 2* L E Y 3785 

San Femando del Valle de Catamarón, 
20 de A b r i l de 1983. 

ÜEÑOR G O B E R N A D O R : 

L a Ley N<? 2656 declaró de utilidad pú
blica y sujetos a expropiación los inmuebles, 
máquinas, muebles y demás bienes de pro
piedad ele la firma Santa Isabel S . A . , con 
el propósito de transferirlos gratuitamente a 
la Municipalidad de San Fernando del Va
lle de Catamarca para la construcción y pos
terior instalación del Frigorífico Catamarca, 
a cargo del organismo comunal. 

E l acto de transferencia de tales bienes en 
favor del municipio se formaliza mediante 
Ley \"? 3785 de fecha 28|rV,82. L a misma, 
en su Artículo 2C>, le otorga a aquél un pla
zo de un año a contar desde su entrada en 
vigencia, la que opera en la fecha de su pu
blicación, es decir e l 2S|Ví82, para concluir 
los trabajos de instalación del frigorífico en 
los inmuebles cedidos. 

Próximo a producirse el vencimiento del 
término estipulado, la Municipalidad de San 
Fernando del Val le de Catamarca gestiona 
en los autos del epígrafe se disponga su pró
rroga en un año a partir del momento en 
que opere aquél, o sea a contar desde el 
28|V|1983, alegando al efecto diversas razo
nes que en su momento provocaron el retra
so de las fechas de ejecución establecidas 
Eillas fundamentalmente son de orden eco
nómico, emergentes de la falta de partidas 
presupuestarias para afrontar las erogaciones 
resultantes del proyecto lo que obligó al 
organismo comunal a afectar fondos extra
ordinarios a tal fin, como así también las 
modificaciones introducidas al proyecto pa
ra adaptarlo al cronograma de ejecución pro-

puesto por el Consejo Federal de Inversiones 
para la Industria Frigorífica. 

Los argumentos vertidos por la Municipa
lidad justifican a nuestro juicio el requeri
miento planteado en lo que se refiere a la 
ampliación del plazo establecido en el Ar
tículo 2<? de la Ley N$> 3785|82. Y es en 
mérito de ello que se proyecta la Ley que 
se eleva a vuestra consideración accediendo 
a lo solicitado. 

Las facultades legislativas del señor Go
bernador nacen de las disposiciones del De
creto Nacional N'-' 877|8(). 

Dios guarde al señor Gobernador. 

J O R G E L U I S A C E V E D O 
Ministro de Golvcrno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
20 de Abri l de 1983. 

Expte.: M—5494,81. 

V I S T O : 

l.as facultades conferidas por el Artículo 
12" del Estatuto para el Proceso de Reorga
nización Nacional, y lo dispuesto en el De
creto Nacional N ? 877¡80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L ^ Y : 

A R T I C U L O 1« — Prorrógase en un (1) 
año a contar del 28|VU983 el plazo previsto 
en el Artículo 2? de l a Ley N? 3785 de fe
cha 28¡V¡1982. 

A R T I C U L O 29 — Cúrsese copia del pre
sente instrumento legal a la Municipalidad 
de San Fernando del Valle de Catamarca. 

A R T I C U L O 3? — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Jorge Luis Acevedo 
Ministro de Gobierno 


